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;I¡¡( ¡¡¡=¡¡¡;¡¡¡¡¡ii-;;:::~---atIDENANZA MUNICIPAL N° 51/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

~""""'~'"?"';"~;;;;;;:~~~º,ue,el Concejo Municipal conel fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
,(::t(~s~~lcadasen el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor

culo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función
. responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

ra.socieuao tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"'''~'''",LaL,y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus

criterios de armonía y coordinación.
está compuesto por las instituciones educativas fiscales,instituciones educativas

, la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
con facultad deliberativa, fiscalizadora ylegislativa municipal en el

Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
lU:lIUl,U\.OJ· IV"U'i;':lI que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
éL,lJoI)lel~nOfAultóflonl0Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco

er obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o

ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
que las mismas se emiten: parágrafo V.Honores: l. Declaratorias para el

condecoraciones.
34/2019 de 17 de mayo de 2019como instancia Municipal,

y emitir Ordenanza Municipal correspondiente

y DISTIN"' .....H"'"',,
y

POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL

LE CONFIERE LA C.P.E.


